
CONSTANCIA SOLICITUD DESARCHIVO 

Por medio del presente yo Jose David Mondragon Perea, en condición de Asistente Judicial 

del Juzgado octavo Civil Municipal de Cali, me permito dejar informe hoy 14 de abril de 2021 

que el expediente con radicación 2264-9655 fue solicitado en desarchivo por la señora 

AURA ELISA HERNANDEZ CUARAN el día 17 de marzo de 2021, se realiza búsqueda en los 

libros radicadores sin encontrar fecha de archivo ni datos sobre su ubicación. 

Adjunto imagen: 

 

 
 

Atentamente 
 

 

 
 

JOSE DAVID MONDRAGON PEREA 

ASISTENTE JUDICIAL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Auto de sustanciación No. 177 

2264-9655  

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Vista la constancia que antecede, teniendo en cuenta que la parte interesada aportó 

certificado de tradición del inmueble sobre el cual recae la medida, y por cumplirse los 

supuestos del numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso, se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: FIJAR aviso en la página de internet del Juzgado, por el término de veinte (20) 

días, para que los interesados ejerzan sus derechos, dentro del asunto de la referencia con 

relación al posible levantamiento del embargo que recae por cuenta de este juzgado sobre 

el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-113427 de la ORIP de Palmira 

(Valle del Cauca). 

SEGUNDO: REMITIR comunicado a la Oficina Judicial de este distrito judicial para que se 

sirva difundir a los Juzgados de las especialidades Civil, Laboral y de Familia el trámite que 

aquí se ordena, y en consecuencia, las células judiciales que correspondan informen a este 

Juzgado si por causa o a favor del proceso de la referencia se decretaron o surtieron efecto 

 



embargo de remanentes que deban tenerse en cuenta antes de levantarse la medida 

cautelar pretendida. Indíquese que deberán pronunciarse dentro del término de fijación del 

aviso de que trata en numeral que antecede.   

TERCERO: Vencido el término previsto en el numeral anterior, y en el evento de que no se 

presente ninguna solicitud u oposición, librar el oficio de desembargo a favor del 

demandado, por secretaría; de presentarse cualquier pronunciamiento de los solicitados en 

el numeral que antecede, pasar el expediente a Despacho.  
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